




        NOTA Nº86-JCD-2010

                                                  San Luis, 24 de septiembre de 2010

Junta de Clasificación Docente Región Educativa I y VI comunica a la  Comunidad Educativa que hasta el día VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2010 se recepcionará en este Organismo por la vía Jerárquica correspondiente la siguiente documentación:

1º Solicitud de Renovación de  Traslados Provisorios para el Ciclo Lectivo 2011.

2º Solicitud de Traslados Definitivos en el caso de que docente con Traslado Provisorio desee ser confirmado en el cargo. 

Para dicho trámite administrativo,  se requiere la documentación pertinente actualizada,  especialmente, que avale la vigencia de las razones invocadas.. 
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